
 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

ACLARACIÓN No. 001 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PS-001326-2026 
 
 

 

CONTRATO PRESTACION DE 

SERVICIOS N° 
PS-001326-2026 

NOMBRE DEL CONTRATISTA ZAMIR DAVID GONZALEZ JIMENEZ 

N° DE IDENTIFICACIÓN 84451867 

 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA EL 

FORTALECIMIENTO INTEGRAL, 

LOGÍSTICO Y TECNOLÓGICO DE LA 

DIRECCIÓN DE RENTAS DEL DISTRITO DE 
SANTA MARTA, MAGDALENA. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
DIECISÉIS MILLONES M/CTE 

(16.000.000). 
No. CDP 305 – 19 de enero de 2026 

PLAZO DEL CONTRATO HASTA 31 DE MAYO DE 2026 

NOMBRE Y CARGO DEL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

CAROLINA ANDREA RIVAS SALAZAR 

Directora distrital de Rentas. 

 
 
 

El suscrito, CARLOS ALBERTO PINEDO CUELLO, mayor de edad, identificado con la 

C.C. No 85.467.609 expedida en Santa Marta, en calidad de Alcalde Distrital, obrando 

en nombre y representación del DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, con NIT No 891780009-4, en adelante EL DISTRITO, procede a 

aclarar unilateralmente el Contrato PS-001326-2026, de conformidad con las 

siguientes: 
 

 
En la ciudad de Santa Marta, a los Veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil 

veintiséis (2026), se procede a realizar la presente aclaración al Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión No. PS-001326-2026, celebrado entre 

el DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, en calidad de entidad 

contratante, y el señor ZAMIR DAVID GONZALEZ JIMENEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 84451867, quien actúa en calidad de contratista. 

 
La aclaración tiene lugar respecto de la CLAUSULA SEXTA, – VALOR DE CONTRATO, en la 

cual, por un error involuntario de digitación, indica que DIECISEIS MILLONES (16.000.00), 

cuando en realidad, y conforme a los documentos contractuales y presupuestales, el valor 

real en números corresponde a DIECISEIS MILLONES M/CTE (16.000.000). 

 

Texto original: 

 
“DIECISEIS MILLONES (16.000.00)” 

 

Texto corregido: 

“DIECISEIS MILLONES M/CTE (16.000.000)” 

 

Esta corrección no modifica el objeto, el valor ni las condiciones esenciales del contrato, 

y se realiza exclusivamente con el propósito de ajustar el contenido del clausulado a la 

realidad jurídica y administrativa del proceso contractual, conforme al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal N° 305 del 19 de enero de 2026. 
 

 

 

CONSIDERACIONES 



 

 

 

 
PRIMERA: Aclarar la Cláusula 6 Valor del Contrato del contrato primigenio PS-001326-

2026, la cual quedara así “6 VALOR: DIECISEIS MILLONES M/CTE (16.000.000)”. 

 
SEGUNDA: La presente aclaración unilateral no constituye adición, prórroga ni modificación 
sustancial del contrato, ni genera erogación adicional alguna para el Distrito. 
 
TERCERA: Las demás estipulaciones del contrato que no hayan sido objeto de aclaración 
mediante el presente acto conservan su plena validez. 
 
CUARTA: Publíquese el presente documento en la plataforma SECOP II para que haga parte 
integral del historial contractual. 
 
 
EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTENDERÁ SUSCRITO ELECTRÓNICAMENTE, MEDIANTE EL USO 
TRANSACCIONAL DE LA PLATAFORMA SECOP II, EN LA FECHA Y HORA DE SUS REGISTROS Y 
ESTAMPAS DE TIEMPO. 

ACLARACIONES: 
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